
8. COMPETENCIAS 
8 .B) MATERIAS DE LAS COMPETENCIAS 
8. B) 31 JUEGO Y ESPECTÁCULOS 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, de 
reforma de la L.O. 5/1982, de 
1 de julio, del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Valenciana  

 
TÍTULO IV: Las Competencias 

 
Artículo 49. 
1. La Generalitat tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
30.ª Espectáculos. 
31.ª Casinos, juego y apuestas, con exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo Benéficas. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 
 

 
TÍTULO IV:  De las Competencias 

CAPÍTULO II: Las materias de las competencias 
 
Artículo 141. Juego y espectáculos. 
1. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de juego, apuestas y casinos, cuando la actividad se 
desarrolle exclusivamente en Cataluña, que incluye en todo caso: 
a) La creación y la autorización de juegos y apuestas y su regulación, así como la regulación de las empresas dedicadas a 
la gestión, la explotación y la práctica de estas actividades o que tienen por objeto la comercialización y la distribución de 
los materiales relacionados con el juego en general, incluyendo las modalidades de juego por medios informáticos y 
telemáticos. 
b) La regulación y el control de los locales, las instalaciones y los equipamientos utilizados para llevar a cabo estas 
actividades. 
c) La determinación, en el marco de sus competencias, del régimen fiscal sobre la actividad de juego de las empresas que 
la lleven a cabo. 
2. La autorización de nuevas modalidades de juego y apuestas de ámbito estatal, o bien la modificación de las existentes, 
requiere la deliberación en la Comisión Bilateral Generalitat-Estado prevista en el Título V y el informe previo determinante 
de la Generalitat.* 
3. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de espectáculos y actividades recreativas, que incluye, 
en todo caso, la ordenación del sector, el régimen de intervención administrativa y el control de todo tipo de espectáculos 
en espacios y locales públicos. 
 
* Objeto de referencia interpretativa en el FJ 86 de la STC 31/2010 
 
Disposición adicional decimocuarta. Juegos y apuestas. 



Lo previsto en el artículo 141.2 no resultará de aplicación a la modificación de las modalidades de los juegos y apuestas 
atribuidos, para fines sociales, a las organizaciones de ámbito estatal, carácter social y sin fin de lucro, conforme a lo 
dispuesto en la normativa aplicable a dichas organizaciones 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de febrero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears 
 

 
TÍTULO III: De las competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

 
Artículo 30. Competencias exclusivas. 
La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en las siguientes materias, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 149.1 de la Constitución: 
29. Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las apuestas mutuas deportivo-benéficas. 
31. Espectáculos y actividades recreativas. 
 

TÍTULO IV: De las instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
CAPÍTULO IV: De los Consejos Insulares 

 
Artículo 70. Competencias propias. 
Son competencias propias de los Consejos Insulares, además de las que les vengan atribuidas por la legislación estatal, las 
siguientes materias: 
11. Espectáculos públicos y actividades recreativas. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía 
 

 
TÍTULO III: Competencias de la Comunidad Autónoma 

CAPÍTULO II: Competencias 
 

Artículo 72. Deportes, espectáculos y actividades recreativas. 
2. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de espectáculos y actividades recreativas 
que incluye, en todo caso, la ordenación del sector, el régimen de intervención 
 
Artículo 81. Juego. 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de juegos, apuestas y casinos, incluidas 
las modalidades por medios informáticos y telemáticos, cuando la actividad se desarrolle exclusivamente en Andalucía. 
2. La autorización de nuevas modalidades de juego y apuestas de ámbito estatal, o bien la modificación de las existentes, 
requiere la deliberación en la Comisión Bilateral Junta de Andalucía-Estado prevista en el Título IX y el informe previo de la 
Junta de Andalucía. 
 
Disposición adicional cuarta. Juegos y apuestas. 
Lo previsto en el artículo 81.2 no será de aplicación a la autorización de nuevas modalidades, o a la modificación de las 



existentes, de los juegos y apuestas atribuidos, para fines sociales, a las organizaciones de ámbito estatal, carácter social y 
sin fin de lucro, conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable a dichas organizaciones. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 

 
TÍTULO V: Competencias de la Comunidad Autónoma 

 
Artículo 71. Competencias exclusivas. 
…Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en las siguientes materias: 
50.ª Juego, apuestas y casinos, incluidas las modalidades por medios informáticos y telemáticos, cuando la actividad se 
desarrolle exclusivamente en Aragón. 
54.ª Espectáculos y actividades recreativas, que incluye, en todo caso, la ordenación general del sector, el régimen de 
intervención administrativa y la seguridad y el control de todo tipo de espectáculos en espacios y establecimientos públicos. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
TÍTULO V: Competencias de la Comunidad 

 
Artículo 70. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad de Castilla y León tiene competencia exclusiva en las siguientes materias: 
27.º Casinos, juegos y apuestas, excepto las loterías y apuestas del Estado y los juegos autorizados por el Estado en el 
territorio nacional a entidades sin ánimo de lucro. 
32ª Espectáculos públicos y actividades recreativas  

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de octubre, 
de reforma de la L.O. 13/1982, 
de 10 de agosto, de 
reintegración y amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra 

 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 

 
TÍTULO I: De las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

 
Artículo 9. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
43. Espectáculos y actividades recreativas. Ordenación general del sector y régimen de intervención administrativa y control 
de espectáculos públicos. 
44. Casinos, juegos y apuestas, incluidas las modalidades por medios telemáticos cuando la actividad se desarrolle 
exclusivamente en Extremadura. 

 


